
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral de la 

referencia, informando que obran en el expediente escritos contestación. Sírvase 

Proveer. 

 

Seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2022 0030100  

DEMANDANTE  Ismael Enrique Daza Correa C.C. No. 19.444.333 

DEMANDADAS 
Colpensiones 

AFP Porvenir S.A. 

PRETENSIÓN  Ineficacia del traslado al RAIS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a los (las) doctores (as) CLAUDIA LILIANA VELA y HENRY 

DARÍO MACHADO GUALDRÓN como apoderados judiciales principal y sustituto de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y ALEJANDRO   

MIGUEL   CASTELLANOS   LÓPEZ, como  apoderado  judicial  de  la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de 

conformidad con las facultades a ellos (ellas) conferidas en los poderes otorgados. 

 

SEGUNDO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

toda vez que allegaron escrito de contestación de la demanda dentro del 

término de ley y cumpliendo con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

TERCERO: SEÑALAR COMO FECHA para adelantar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPT y la SS, el MIÉRCOLES TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VENITITRÉS (2023), a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), la cual se realizará de manera 

virtual por medio de la plataforma Microsoft Teams, a la cual podrán ingresar 

haciendo click en el siguiente enlace: INGRESO AUDIENCIA. 

 

Se deja constancia que, una vez surtida esta audiencia, el despacho se constituirá en 

AUDIENCIA PUBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 

 

En caso de sustituir el poder, ES RESPONSABILIDAD DE LOS APODERADOS O LAS FIRMAS, 

compartir el expediente con el abogado designado para asistir a la diligencia e 

indicarle que el enlace de ingreso a la audiencia se encuentra en el auto que 

señala fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

BOGOTÁ D.C., 7 DE JULIO DE 2023. 

Por ESTADO No. 071 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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